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LICENCIA DE IMPORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO Y/O MUNICIÓN POR PERSONA JURÍDICA

1 Formulario de solicitud de licencia de importación de armas de fuego

2

Declaración jurada prestada ante notario, la cual debe contener la información siguiente: Nombres,
apellidos, edad, estado civil, nacionalidad, profesión o actividad a la que se dedica, documento de
identificación personal, fecha y lugar de extensión del DPI, dirección exacta del domicilio, de su
lugar  de  trabajo,  promesa  de  informar  inmediatamente  de  cualquier  cambio  en  los  datos
proporcionados; asimismo, cantidades, características de las armas de fuego que integran el lote,
marca, calibre, y conversiones a otros calibres, número de registro, modelo, largo del cañón o
cañones del arma y país de procedencia. En caso de algún cambio en los datos proporcionados se
deberá informar inmediatamente a quien corresponda.

3 Fotocopia legalizada del Documento Personal de Identificación
4 Certificación de carencia de antecedentes penales y policiales
5 Certificación de trabajo o constancia de ingresos
6 Catálogo con características de las armas de fuego a importar
7 Fotocopia legalizada del testimonio de la escritura constitutiva
8 Fotocopia legalizada de Patentes
9 Nombramiento del representante legal, debidamente inscrito en el registro correspondiente
10 Certificación que se encuentra inscrito como sujeto de contribución fiscal
11 Recibo de pago de la licencia de importación y certificado de usuario final


